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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10760 Resolución de 31 de mayo de 2010, de la Universidad Europea de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Endodoncia 
Avanzada.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de 
septiembre de 2009, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el 
BOE de 9 de octubre de 2009, por Resolución de 22 de septiembre de 2009, de la Secretaría 
General de Universidades),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Endodoncia Avanzada.

Villaviciosa de Odón, 31 de mayo de 2010.–La Rectora, Águeda Benito Capa.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENDODONCIA AVANZADA

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . –
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . 11

  Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . 90

Modulo Materia Tipo Curso ECTS

Primer curso
1 Metodología y diseño de trabajos de investigación . . . . . . . . . Obligatoria 1.º 5
1 Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas  . . . . . . Obligatoria 1.º 5
1 Tratamiento y análisis de resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º 5
2 Estructuras y funciones del complejo dentinopulpar y periapical . Obligatoria 1.º 1
2 Fisiopatología y Etiopatogenia de la enfermedad pulpar y periapical . Obligatoria 1.º 1
2 Anatomía dental externa e interna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 2
3 Historia clínica. Exploración. Radiología. Diagnóstico diferencial . . Obligatoria 1.º y 2.º 6
3 Selección del caso y planificación del tratamiento  . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 4
4 Morfología dental y preparación cavitaria  . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 4
4 Preparación manual de los conductos radiculares  . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 6
4 Obturación de los conductos radiculares. lateral . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 3
4 Tratamiento del dolor. Urgencias. Farmacología . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 4

Segundo curso
5 Traumatología dental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 3
5 Endodoncia pediátrica y geriátrica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 2
5 Patología endoperiodontal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 2
6 Preparación rotatoria de los conductos radiculares. Utilización 

del microscopio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 8 cv
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Modulo Materia Tipo Curso ECTS

6 Obturación termoplástica de los conductos radiculares  . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 5
6 Retratamiento endodóntico no quirúrgico  . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 6
6 Tratamiento quirúrgico endodóntico. Microcirugía  . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 4
7 Blanqueamientos de dientes endodonciados  . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 1
7 Restauración de dientes tratados endodónticamente . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 1
7 Relación con otras áreas de la Odontología . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 1
8 Líneas de investigación en endodoncia. Análisis estadístico. 

Contraste de hipótesis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 1
8 Fuentes bibliográficas en endodoncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 1.º y 2.º 4
8 Proyecto de Investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Obligatoria 2.º 6
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